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DIANA DELIA GARCIA
FLOREZ

CARLOS MARIO AGUDELO
AGUDELO

Verbal 02/05/2023
PARA EL PROXIMO 20 DE SEPTIEMBRE A LAS 2.:00 P.M.
Auto que fija fecha de audiencia

05615318400120220017700

BARNABY JOHNATAN
BELTRAN RAMIREZ

SANDRA MILENA
MARTINEZ CAJICA

Verbal Sumario 02/05/2023Auto agrega despacho comisorio
05615318400120220033300

LIBARDO DE JESUS
PIEDRAHITA HERNANDEZ

JUAN MANUEL ALZATE
RAMIREZ

Verbal 02/05/2023
VER AUTO EN ESTADOS ELECTRÓNICOS 
Auto inadmite demanda

05615318400120230013300

ALBA ROCIO ZAPATA
JIMENEZ

GUILLERMO LEON
BEDOYA GOMEZ

Verbal 02/05/2023
VER AUTO EN ESTADOS ELECTRÓNICOS
Auto inadmite demanda

05615318400120230014200

ADRIANA PATRICIA
ALVAREZ DURAN

TIBERIO ANTONIO OSORIO
FLOREZ

Verbal 02/05/2023Auto que admite demanda
05615318400120230015200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 3/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ

3141



CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que el demandado no dio 

respuesta a la demanda oportunamente. 

Rionegro, 02 de mayo de 2023. 

 

 

MAYRA ALAJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, dos de mayo de dos mil veintitrés. 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Católico  

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00177-00 

 

Se señala el próximo 20 de septiembre a las 2:00 p.m. para llevar a cabo 
la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual 
se practicará el interrogatorio a las partes, misma que se realizará de 
manera virtual a través de la plataforma Life Size, para lo cual se 
deberán observar las siguientes pautas: 

 Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y 
micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar 

interrupciones de cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el 

tiempo de duración de la audiencia. 

 Lo abogados tienen el deber de comunicar a la parte que 

representa  sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así 

como sobre las condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, 

debiendo además informar al Juzgado, con una antelación no 

inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los 

respectivos correos electrónicos y números telefónicos de las 

partes. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la 

forma de participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, 

pedir la palabra, etc.) 



 

Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, 
que  reza: 

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 
juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 
lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 
intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias 
anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 
litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 
consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv)”. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro Antioquia, dos de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Visitas 

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00333-00 

 

Alléguese al proceso la comisión nro. 003/2023 auxiliada, de conformidad con el 

artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



 

  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
   
 
 
 
 
 

Luego del estudio correspondiente de la demanda, se observa que por no cumplir 

con los requisitos formales previstos en el artículo 90 numeral 1º del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 82, del mismo Estatuto, así 

como de la Ley 2213 de junio de 2022, habrá de ser INADMITIDA, para que se 

subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

 En consecuencia, se deberá:  

 

1. Adecuar las pretensiones de la demanda, toda vez que hay varias que no 

son propias del presente proceso, pues en caso de prosperar la pretensión 

de petición de herencia, es del resorte de la decisión, declarar que los 

demandantes tienen vocación hereditaria para suceder al causante 

JOAQUÍN EMILIO ALZATE RAMÍREZ, y como consecuencia de ello, 

ordenar rehacer la partición, mas no entrar a decidir sobre distribución, 

adjudicación o eficacia de la sentencia que aprobó el trabajo de partición y 

adjudicación de bienes de la sucesión del causante. 

2. Dado que de la pretensión tercera se podría advertir que se pretende incoar 

la acción reivindicatoria, se deberá formular la pretensión correspondiente, 

identificando plenamente al legitimado en la causa para soportarla (artículo 

82 num. 4 C.G.P) 

3. Conforme las precisiones que se haga en torno a numeral anterior, se 

adecuará el poder dado al gestor judicial, así como la demanda, mandato 

que para efectos de verificar lo establecido en la parte final del inciso 2° del 

articulo 74 C.G.P, deberá contener la presentación personal del mismo 

realizado por los poderdantes, o en su defecto, el mensaje de datos 

antecedente mediante el cual se confiera el mismo por el demandante, 

según Ley 2213 de 2022. 

4. En todo caso, tendrá en cuenta que las diferentes pretensiones que se 

eleven, deberán estar debidamente acumuladas, como principales y 

subsidiarias (Art. 88 del C.G.P). 

5. Teniendo en cuenta que se pretende el pago de frutos civiles, deberá 

realizarse el juramento estimatorio en la forma que lo enseña el artículo 206 

PROCESO: Petición de Herencia  

DEMANDANTES: Libardo de Jesús Piedrahita Hernández y  
Yonatan Hernández Estrada 

DEMANDADOS: María Ofelia Alzate Ramírez y otros. 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2023-00133 00 

ASUNTO: Inadmite demanda 



del C.G.P, discriminando cada uno de sus conceptos (artículo 82 num. 7 

C.G.P.). 

6. Conforme precisiones exigidas en precedencia, se deberá presentar una 

nueva demanda integrada en un solo escrito, con todos anexos 

debidamente digitalizados. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

Rionegro, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 

 
Luego del estudio correspondiente, encuentra el Despacho que el libelo de la 

demanda no cumple con algunos de los requisitos contenidos en los artículos 82 y 

89 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, por lo que habrá de ser 

INADMITIDA, para que se subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. 

 
En consecuencia, se deberá: 
 

1. Atendiendo que la acción de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL no es autónoma, sino consecuencial a la 

existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO, se acreditará y pretenderá 

en la forma señalada en el Art. 2 de la Ley 979 de 2005, la existencia de 

ésta última, con la respectiva fecha de iniciación y finalización de la misma, 

pues sólo estando declarada la existencia de la sociedad patrimonial, es 

procedente la pretensión de disolución elevada en el numeral segundo del 

acápite de pretensiones.  

2. Conforme las precisiones que se haga en torno a numeral anterior, se 

adecuará el poder dado al gestor judicial, mandato que para efectos de 

verificar lo establecido en la parte final del inciso 2° del articulo 74 C.G.P, 

deberá contener la presentación personal del mismo realizado por los 

poderdantes, o en su defecto, el mensaje de datos antecedente mediante el 

cual se confiera el mismo por el demandante, según Ley 2213 de 2022. 

3. Indicar en los hechos de la demanda la fecha exacta (día, mes y año) de 

inicio y terminación tanto de la Unión Marital como de la Sociedad 

Patrimonial (Art. 82 No. 4 y 5). 

4. Allegar copia reciente del folio de Registro Civil de Nacimiento de ALBA 

ROCÍO GIL TORO, digitalizado por ambas caras del documento, de manera 

que se puedan avizorar las notas marginales, para los efectos del artículo 

2º de la ley 54 de 1990, modificado por la ley 979 de 2005. 

5. Conforme precisiones exigidas en precedencia, se deberá presentar una 

nueva demanda integrada en un solo escrito, con todos anexos 

debidamente digitalizado. 

PROCESO: Declaración Existencia Unión Marital 
De Hecho y su Disolución 

DEMANDANTE: Alba Rocío Gil Toro 

DEMANDADO: Guillermo León Bedoya Gómez 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2023-00142 00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 



 
NOTIFÍQUESE 

 
LUÍS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: No se sube el auto admisorio al estado electrónico por 

tener medidas cautelares, Decreto 2213 de 2022. Oportunamente se le enviará al apoderado 

al correo electrónico. 

 

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA    

 

 


